
CONSTANCIA 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD. Medellín, mayo cinco de dos mil 

veintidós. Señor juez, en la fecha dejo constancia que, al desarchivo del 

expediente, me comuniqué con el Dr. PEDRO RAMÓN LOAÍZA RAMÍREZ con el fin 

de que tomara copia a la audiencia requerida. Sin embargo, dicho profesional 

me informó que ya había obtenido la misma. Sírvase proveer. 
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En atención a la constancia que antecede, se ordena ARCHIVAR el 

expediente. 
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